LISTA DE CHEQUEO - ADMISIÓN DEMANDA

	Elaborada por: 
	ANGELA JANETH RIVERA SILVA
	
	

	Fecha: 
	8 de abril de 2021
	
	

	Radicado:
	05 001 23 33 000 2021 00047 00
	
	

	Demandantes:
	SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A

	Demandados:
	MUNICIPIO DE MEDELLÍN 
	

	Medio De Control:
	Simple Nulidad
	
	

	
	Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
	Laboral
	

	
	
	No Laboral
	

	
	
	Tributario
	X

	
	
	Aduanas
	

	
	
	Expropiación Administrativa
	

	
	
	Lesividad
	

	
	Controversia Contractual
	
	

	
	Reparación Directa
	
	

	
	Repetición
	
	



Objeto del proceso:
	Precise el acto administrativo, hecho, acción, omisión, operación, ocupación temporal o permanente, contrato, condena a cargo del estado que da lugar a la demanda. si se trata de acto administrativo indique su naturaleza – particular, general, complejo, silencio administrativo, otro:

	Se dice en la demanda que la sociedad SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A., es una entidad financiera con domicilio en la ciudad de Bogotá, y que durante el año 2016, no tuvo operaciones gravadas con ICA, en la ciudad de Medellín, ni practicó retenciones en la fuente a título de ICA. Lo anterior, debido a que no contaba con oficinas u operación alguna en la ciudad de Medellín.

Que el municipio de Medellín efectuó Requerimiento de Información No. 64658 del 7 de septiembre de 2018, con el fin de determinar si existieron operaciones gravadas susceptibles de practicar retenciones del Impuesto de Industria y Comercio para los bimestres 1 al 6 del periodo gravable 2016.

Que el 17 de octubre de 2018 dieron respuesta y manifestaron que no tiene ni oficinas, ni presta servicios en la ciudad de Medellín.

Que el municipio de Medellín expidió el Pliego de Cargos 67393 del 11 de diciembre de 2018 y le indicó que debía aportar la información solicitada y le planteó la imposición de sanción por omisiones relacionadas con el envío de información por el año gravable 2016, por valor de $297.493.000 M/L. Igualmente, dentro del pliego de cargos, se concedió un mes para dar respuesta.

Que el 11 de febrero de 2019 se dio respuesta reiterando que no efectuó retenciones en la fuente en la ciudad de Medellín, y que no realizó operaciones gravadas en la misma ciudad. 

El municipio de Medellín expidió la Resolución 70498 del 16 de mayo de 2019 y resolvió imponer sanción por omisiones relacionadas con el envío de información correspondiente al año gravable 2016 por un monto de $297.493.000 M/L.

El 20 de agosto de 2019, se presentó el recurso de reconsideración No. 01201900591994 contra la Resolución 70498 del 2019, que fue resuelto de manera negativa a través de la Resolución No. 202050007108 de 2020, con consecutivo interno SH17-0144 de 2020.

Se pide la nulidad de los siguientes actos administrativos:

Resolución Sanción 70498 del 16 de mayo de 2019 por medio de la cual se impone a Servitrust GNB Sudameris S.A. una sanción por no enviar información

Resolución 202050007108 consecutivo interno SH17-0144 del 31 de enero de 2020, por medio de la cual se resuelve el recurso de reconsideración.

Pide a titulo de restablecimiento del derecho, eliminar la sanción impuesta.




Impedimento:
	El despacho debe declararse impedido y ordenar el trámite de que trata el artículo 131 del CPACA. porque

	No hay




Presupuestos de la Acción, Legitimación y Competencia 
	CRITERIOS
	SI
	NO
	FOLIOS
	COMENTARIOS

	¿Hay competencia por jurisdicción?
¿El despacho o tribunal tiene jurisdicción para conocer de esta demanda?
	X
	
	
	Se demandan actos administrativos provenientes de una entidad pública Municipio de Medellín y que definen una situación jurídica tributaria

	Competencia funcional
(arts. 149 a 155 CPACA, modificados por arts. 24 a 30 Ley 2080 de 2021)
	X
	
	13
	Única instancia
	

	
	
	
	
	Primera instancia
	X

	
	
	
	
	(indique la norma que la otorga)
Numeral 4
Articulo 152
Se demandan actos administrativos que imponen sanción por no reportar información tributaria. 

	Competencia territorial
(art. 156 CPACA, modificado por el artículo 31 Ley 2080 de 2021)
	X
	
	13
	(indique el numeral que la define y la razón para ello)
Los actos administrativos se expidieron en el municipio de Medellín

	Competencia por cuantía
(art. 157 CPACA, modificado por el artículo 32 Ley 2080 de 2021):
	X
	
	2
	(Tenga en cuenta si existe acumulación de pretensiones, art. 157 inc. 2º):
Como solo se discute la sanción, la cuantía debe ser superior a 300 SMLMV, que para la fecha de radicación de la demanda, 12 de enero de 2021, equivalen a $272.557.800.
El valor de las pretensiones es de la sanción impuesta por valor de $297.493.000

	Capacidad y representación
(art. 159 y 160 CPACA)
Verificar que la parte demandante actúa mediante apoderado, si está debidamente constituido, si aporta poder
Verificar que contenga la dirección de correo electrónico que coincida con el inscrito en el  RNA.
Si es otorgado por personas inscritas en el registro mercantil, debe ser remitido desde la dirección del correo inscrita para recibir notificaciones judiciales (Decreto 806 art. 5)
	X
	
	Num 08 exp digital
	Si, se aporta poder

	Requisitos previos para demandar:
(art. 161 CPACA):
	
	
	
	

	Modificado por el artículo 34 Ley 2080 de 2021?
¿Procede Conciliación prejudicial
¿Se realizó audiencia de conciliación prejudicial?
¿Se citó a todos los demandados?
¿Se adjuntó constancia?
	
	X
	
	Por ser un asunto de carácter tributario

	¿Se interpusieron los recursos obligatorios?
	X
	
	9 a 12 y 24 a 31
	Reconsideración

	¿Hay Caducidad de la acción?
(Art. 164 CPACA)
(Suspensión de términos por cuarentena
Entre el 16 de marzo y 30 de junio de 2020, esto es, 3 meses y 16 días. Art. 1 Decreto 564 del 15 de abril de 2020)
	X
	
	
	Se pide la nulidad de la Resolución Sanción 70498 del 16 de mayo de 2019 y de la Resolución 202050007108 consecutivo interno SH17-0144 del 31 de enero de 2020, esta ultima notificada por edicto el 28 de agosto de 2020, los 4 meses, vencían el 28 de diciembre de 2020, como es día no hábil debía radicarse el primer día hábil del 2021. La demanda se radicó el 12 de enero de 2021. De manera oportuna.
No se aportan las constancias de notificación

	Fecha de presentación de la demanda:
	
	
	
	12 de enero de 2021.

	Fecha del hecho o de la terminación del contrato:
	
	
	
	No aplica

	Suspensión por conciliación:
	
	
	
	No aplica

	Si es una contractual, ¿hay cláusula compromisoria?
	
	
	
	No aplica

	Si es una contractual y se demanda la liquidación del contrato, ¿se dejaron observaciones o salvedades por parte del demandante?
	
	
	
	No aplica

	¿El medio de control escogido es el adecuado?
	X
	
	
	



Presupuestos de la demanda Art. 162 concordante con 159, 163, 165, 166 Y 167 Ley 1437 de 2011
	CRITERIOS
	SI
	NO
	FOLIOS
	COMENTARIOS

	¿Están claramente designadas las partes y sus representantes?
	X
	
	1
	

	Las pretensiones son congruentes con el medio de control
	X
	
	2
	

	Las pretensiones son Claras
	X
	
	2
	

	Las pretensiones están formuladas por separado
	X
	
	2
	

	Hay acumulación de pretensiones por diferentes medios de control:
	X
	
	
	

	De nulidad
	
	
	
	

	De nulidad y Restablecimiento del Derecho
	X
	
	2
	

	De nulidad y Restablecimiento del Derecho contractuales
	
	
	
	

	De Reparación Directa
	
	
	
	

	El Despacho es competente para conocer de las pretensiones, art. 165 numeral 6 del CPACA.
	X
	
	
	

	¿Lo que se demanda es claro, preciso y separado?
	X
	
	
	

	¿Se individualizó el acto?
	X
	
	
	Resolución Sanción 70498 del 16 de mayo de 2019

Resolución 202050007108 consecutivo interno SH17-0144 del 31 de enero de 2020

	¿Se expresan los hechos u omisiones en que se fundamenta?
	X
	
	2 a 4
	

	¿Se indicaron los fundamentos de derecho de las pretensiones?
	X
	
	5 a 14
	

	¿Se expresa el concepto de violación?
	X
	
	5 a 14
	

	¿Hay petición de pruebas?
	
	X
	12
	Solo pruebas documentales

	¿Se estima la cuantía?
	X
	
	13
	$297.493.000 M/L, que corresponde al monto de la sanción impuesta

	¿Se indica el lugar y dirección donde las partes y el apoderado recibirán notificaciones y canal digital? (numeral 7 modificado por art. 35 Ley 2180 de 2021)
	X
	
	13 y 14
	Documentales

	¿Hay constancia de que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente envió por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados? ¿O de que se envió por medio físico si desconoce el canal digital? (numeral 9 adicionado por art. 35 Ley 2180 de 2021)
	X
	
	
	Si, la radicó el 12 de enero y se la envió al municipio

	¿Se solicitan medidas cautelares?
(numeral 9 adicionado por art. 35 Ley 2180 de 2021)
	
	X
	
	

	¿La medida cautelar es de urgencia?
	
	X
	
	



Anexos de la demanda
	CRITERIOS
	SI
	NO
	FOLIOS
	COMENTARIOS

	Poder
(Art. 6 decreto 806 de 2020. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.)
	X
	
	Num 08 exp. digital
	Se otorgó ante notaria y los correos electrónicos coinciden con el sirna

	Acto acusado de nulidad
	X
	
	Fl 15 a 19
Fl. 24 a 31
	

	Constancias de notificación, publicación, ejecución
	X
	
	
	No se aportan

	Certificado de existencia y representación si la parte demandante o demandada es una persona jurídica de derecho privado
	X
	
	Num 06 exp digital
	

	Pruebas documentales aportadas, corresponden a las enunciadas y enumerados en la demanda. (artículo 6 Decreto 806)
	X
	
	Num 07 exp digital
	

	Si demanda actos fictos o presuntos, ¿Se anexó la prueba documental que sustenta la petición, con constancia de notificación?
	
	
	
	No aplica

	¿Se anexó prueba documental que acredita la calidad en que se presenta el actor: representación de otra persona (ej. Menores); cuando el derecho fue trasmitido a cualquier título; prueba de la calidad de heredero; cónyuge; administrador; o en general prueba del interés que afirma tener (ej. Póliza de seguros, etc.?

	X
	
	
	

	Constancia de envío de la demanda a la entidad demandada (Decreto 806/2020 art. 6 y numeral 9 de la Ley 2180 de 2021)
	X
	
	
	Si

	¿Señala las direcciones físicas para notificaciones?
	X
	
	Numeral 01 folio 13 y 14
	

	¿Señala dirección electrónica para notificaciones? (Decreto 806/2020 art. 7, artículo 35 Ley 2180 de 2021)
	X
	
	Numeral 01 folio 13 y 14
	

	Afirmar bajo la gravedad de juramento que la dirección suministrada corresponde al utilizado por la persona a notificar, informando la forma como la obtuvo. (Decreto 806/2020 art. 7)
	
	
	
	



Medidas cautelares
	CRITERIOS
	SI
	NO
	FOLIOS
	COMENTARIOS

	¿Hay solicitud de medida cautelar?
	
	X
	
	

	¿La medida solicitada es de urgencia?
	
	X
	
	

	¿Se presentó en escrito separado?
	
	X
	
	

	Se corre traslado de la medida
	
	X
	
	




	DEMANDA PARA

	Admitir
	

	Inadmtir, ¿Por qué?
Falta constancia de la notificación del recurso de reconsideración
	X

	Remitir por competencia
	

	Declarar impedimento
	



Anexos:
	Anexo
	Folios

	Poder
	02 Poder

	Certificado de existencia y representación legal
	06 CamarayComercio

	Requerimiento de Información No. 64658 del 7 de septiembre de 2018
	07 Anexos, folios 13 y 14

	Respuesta al requerimiento de información,
	07 Anexos folio 23

	Pliego de Cargos 67393 del 11 de diciembre de 2018 
	07 Anexos folio 5 a 8

	Respuesta del día 11 de febrero de 2019
	07 Anexos folios 21 y 22

	Resolución 70498 del 16 de mayo de 2019
	07 Anexos Folios 15 a 20

	Oficio SIH No. 72994 del 25 de julio de 2019
	07 Anexos Folios 2 a 4

	Recurso de Reconsideración del 20 de agosto de 2019
	07 Anexos Folios 9 a 12

	Resolución No. 202050007108 de 2020, con consecutivo interno SH17-0144 de 2020
	07 Anexos Folios 24 a 31

	Certificado del revisor fiscal en el que indica que la demandante no desarrolló actividades gravadas con ICA, ni practicó retenciones en la fuente a título de ICA durante el año gravable 2016
	07 Anexos, folio 1 





ADMISIÓN

REPÚBLICA DE COLOMBIA
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA
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Sala Unitaria de Oralidad


Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021)


Radicado:	05001-23-33-000-2021-00047-00
Instancia:	PRIMERA
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – TRIBUTARIO
Demandante:	SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A
Demandado:		MUNICIPIO DE MEDELLÍN


MAGISTRADA PONENTE: ADRIANA BERNAL VÉLEZ


La sociedad Servitrust Gnb Sudameris S.A, presentó por conducto de apoderado judicial demanda en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Impuestos consagrado en el artículo 138 del CPACA contra el municipio de Medellín con el fin de obtener la nulidad del acto administrativo contenido en las Resoluciones No. 70498 del 16 de mayo de 2019[footnoteRef:1] y 202050007108 del 31 de enero de 2020[footnoteRef:2]. [1:  Expediente digital “07Anexos2020-00047” folios 15 a 19]  [2:  Expediente digital “07Anexos2020-00047” folios 24 a 31] 


Previo a la admisión de la demanda, el Despacho en providencia del 10 de junio de 2021[footnoteRef:3], notificada por estados el 15 del mismo mes y año[footnoteRef:4], inadmitió la demanda. [3:  Expediente digital “18AutoInadmiteDemanda202100047”]  [4:  Expediente digital “18AutoInadmiteDemanda202100047”] 


El apoderado de la parte demandante en escrito radicado el 15 de junio de 2021[footnoteRef:5] subsana requisitos y aporta las constancias de notificación de los actos administrativos objeto de nulidad. [5:  Expediente digital “21SubsanaDemanda202100047”] 


En consecuencia, por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 161 y siguientes del CPACA, y siguientes del CPACA, modificados por la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Tributario propone por conducto de apoderado judicial, la sociedad Servitrust Gnb Sudameris S.A, en contra del municipio de Medellín.

A la demanda se le dará el trámite establecido para el proceso ordinario, así:

a)	NOTIFÍQUESE personalmente el presente auto, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico destinado para notificaciones judiciales, a la entidad accionada, al Procurador Judicial Delegado ante esta Corporación – Procurador 30 Judicial II – y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen artículos 197 y 199 del CPACA, modificados por la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

El mensaje deberá indicar la notificación que se realiza, adjuntar en formato electrónico esta providencia, la demanda y sus anexos.

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por parte del destinatario. 

La Secretaría hará constar este hecho en el expediente.

b) 	NOTIFÍQUESE por estado, el presente auto a la parte actora. 

c) 	El Despacho no fijará en ésta oportunidad, suma alguna por concepto de gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio de hacerlo posteriormente.

d) 	La entidad accionada, el Ministerio Público, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y los sujetos que tengan interés directo en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días hábiles para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de reconvención, según lo establece el artículo 172 ibídem. 

Este plazo solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente, conforme a los dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificada por la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.

e) DE LAS EXCEPCIONES que se propongan con la contestación de la demanda, se dará el tramite previsto en los artículos 175 y 201 A del CPACA modificado por la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.

f) SE REQUIERE a la entidad accionada para que allegue junto con la contestación de la demanda los antecedentes administrativos que dieron lugar a la expedición de los actos administrativos impugnados. 

g) Los memoriales que se presenten para este proceso deberán enviarse al correo de memoriales memorialestaant@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE




ADRIANA BERNAL VÉLEZ
MAGISTRADA
Expediente digital 
	TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA
EN ANOTACIÓN POR ESTADOS DE HOY 

[image: ]











NOTIFICACIÓN


Despacho 09 Tribunal Administrativo - Antioquia - Medellin 
________________________________________________________________________________
De: 		Despacho 09 Tribunal Administrativo - Antioquia - Medellin 
Enviado el: 	martes, 6 de abril de 2021 8:17 a. m. 
Para:		servitrust@gnbsudameris.com.co; andres.isaza@bo.com.co; maría.bermudez@bo.com.co; notimedellin.oralidad@medellin.gov.co 
Asunto: RDO. 05001 23 33 000 2021 00047 00. SE NOTIFICA AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico tadmin09anq@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se eliminará de nuestros servidores. 

Apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea telefax: (4) 2308568 y 2300215 (Carrera 65 # 45 – 20 Piso 4 Of. 427 MedellínAntioquia) 
_______________________________________________________________ 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA NOTIFICA AUTO QUE ADMITE DEMANDA RADICADO: 05001-23-33-000-2021-00047-00 
REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-TRIBUTARIO 
DEMANDANTE: SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A.
DEMANDADO: MUNICIPIO DE MEDELLÌN
INSTANCIA: PRIMERA 

EL EXPEDIENTE DIGITALIZADO PODRÁ SER CONSULTADO EN EL SIGUIENTE LINK: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/des09taanq_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtdOd53D4olIisdEM36OS4oBP4 vaA7VK98QNxTbN0xRsTA?e=7KquNB
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